
 BENEFICIARIOS/A :   

1. PERSONAS MAYORES: 
- ADQUISICIÓN,  RENOVACIÓN  Y REPARACIÓN  DE  PRÓTESIS  Y 

ÓRTESIS.
2. PERSONAS CON DISCAPACIDAD: 

- ADQUISICIÓN,  RENOVACION  Y  REPARACIÓN  DE  AYUDAS 
TÉCNICAS.

- ADQUISICIÓN,  RENOVACIÓN  Y REPARACIÓN  DE  PRÓTESIS  Y 
ÓRTESIS.

- ADAPTACION DE VEHICULOS A MOTOR.
- SUBVENCION AL TRANSPORTE.

3. EMIGRANTES RETORNADOS ANDALUCES: 
- GASTOS EXTRAORDINARIOS DERIVADOS DEL RETORNO.

4. URGENCIA SOCIAL

 PLAZOS:   
 PERSONAS  MAYORES,  PERSONAS  CON  DISCAPACIDAD  Y 

EMIGRANTES  RETORNADOS:  26  DE  MARZO   DE  2.010.   (en  el 
Ayuntamiento  de  Almensilla).  PLAZO  MÁXIMO  EN  DELEGACIÓN 
PROVINCIAL DE LA  JUNTA DE ANDALUCIA: 3 DE ABRIL DE 2.010.

 URGENCIA SOCIAL: 31 DE DICIEMBRE DE 2.010.

Para más información y recogida de solicitudes dirigirse a :
“Departamento de Servicios Sociales Comunitarios” C/ Jesús ,17. Almensilla.

Tlf: 955 76 77 92. PEDIR CITA PREVIA.
Almensilla, 5 de FEBRERO  de 2.010

La Concejala de Bienestar Social,

Agripina Cabello Benítez
CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL

 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA.


